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DIRECTIVA PARA LA DESIGNACIÓN, OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DEL 
FUNCIONARIO/A RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR, DEL 

FUNCIONARIO/A RESPONSABLE DE TRANSPARENCIA UNIVERSITARIA Y DEL FUNCIONARIO/A 
RESPONSABLE DEL ACCESO A LA INFORMACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÚSICA 

l. OBJETO
La presente directiva tiene por objeto regular la designación, obligaciones,
responsabilidades y sanciones del funcionario/a responsable del Portal de Transparencia
Estándar, del funcionario/a responsable de Transparencia Universitaria y del

funcionario/a responsable del Acceso a la Información de la Universidad Nacional de
Música.

11. FINALIDAD
Garantizar que las actuaciones del funcionario/a responsable del portal de transparencia
estándar, del funcionario/a responsable de transparencia universitaria y del
funcionario/a responsable del acceso a la información de la Universidad Nacional de

Música desarrollen sus funciones y ejerzan sus atribuciones en el marco de la legislación
vigente.

111. BASE LEGAL
• Constitución Política del Perú fue promulgada el 29 de diciembre de 1993.
• Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, que tiene
por finalidad promover la transparencia de los actos de Estado y regular el ejercicio
del derecho fundamental de acceso a la información pública.

• Ley Nº 30220 Ley Universitaria aprobada el 09 de julio de 2014.
• Ley Nº 30597 Ley que denomina Universidad Nacional de Música al Conservatorio

Nacional de Música se aprobó el 23 de junio del año 2017.
• Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM y su Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública se aprobó el 13 agosto 2003.
• Decreto Legislativo Nº 1353 Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de

Transparencia y Acceso a la Información Pública se promulgó el 6 de enero de 2017.
• Decreto Supremo N° 019-2017-JUS y su Reglamento del Decreto Legislativo N° 1353,

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la

regulación de la gestión de intereses se aprobó el 14 de setiembre de 2017.
• Resolución Directora! Nº 11-2021-JUS/DGTAIPD y lineamiento para la

implementación y actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades
de la Administración Pública fue aprobado el 24 de marzo de 2021.

• Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM del Portal de Transparencia Estandar en las
entidades de la administracion publica se aprobó el 02 de junio de 2010.

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica de la Universidad
Nacional de Musica, aprobado por RCO N.° 208-2022-CO-UNM y su modificatoria
(RCO Nº 023-2023-CO-UNM).

• Resolucion Directora! Nº 11-2021-JUS/DGTAIPD que aprueba el Lineamiento para la
Implementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades
de la Administración Pública.












